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1- LA FUNCIÓN DE LA SECUNDARIA BASICA:  Mandatos históricos. Nuevos mandatos.

            a.  De los orígenes, al pasado reciente

La pregunta por los fines de la Secundaria Básica puede ser respondida históricamente, y considerando la población escolar para la que es pensada, tanto desde los fines de la  antigua Escuela Media como de los del Tercer Ciclo de la Educación General Básica más tarde. 

Sin embargo en la actualidad es necesario abordar la modificación de los sentidos fundacionales que han tenido estos niveles en la Argentina y el nuevo mandato al que está sometido. 


En nuestro país, a partir de la sanción de la Ley Federal de Educación, se definen las funciones y finalidades de cada nivel de enseñanza y se caracterizan los ciclos en los que se dividirá la Educación General Básica cuya obligatoriedad se extiende, a nueve años. Así el Tercer Ciclo de la Educación General Básica adquiere un sentido particular constituyéndose en una unidad respecto al desarrollo psicoevolutivo intentando generar una propuesta superadora al pretender evitar asimilaciones a niveles existentes. Una vez completados los diez años de escolarización obligatoria, se establece el Nivel Polimodal, de tres años, con una orientación en distintas áreas de conocimiento.


En la práctica, la instalación de la obligatoriedad del Tercer Ciclo de la Educación General Básica resultó un proceso complejo que no se llevó a cabo sin problemas, convergiendo un aumento considerable de la matrícula, la aproximación de subculturas escolares diferenciadas  (la escuela primaria y media)  y una fuerte heterogeneidad de la población, con la consiguiente superposición  de objetivos y  expectativas sobre el ciclo, que en parte se  asimilaba a las prácticas, rituales y rutinas  propias del primero y segundo ciclo, sin  perder, en general,  el carácter selectivo de la enseñanza media.


Surge así un fuerte imperativo de integración  que se formula hoy para la educación de preadolescentes, adolescentes y jóvenes; del mandato seleccionador de los orígenes (la escuela media no era obligatoria, por lo tanto se entendía que no era para todos) se pasa a un mandato integrador (es necesario contener y retener a la mayor cantidad posible de preadolescentes, adolescentes y jóvenes  en el sistema, porque la escolaridad de la Secundaria Básica y del Nivel Polimodal, hoy, es un requerimiento mínimo para integrarse a un mundo cada vez más complejo).

En este sentido, se concibe a la integración como una inclusión activa de los  y las alumnas en el ambiente escolar, no solo haciendo posible que la escuela represente un bien para ellos, sino que se sientan necesarios, protagonistas del proceso educativo, valiosos  y valorados en esa comunidad. Esto implica promover un sentido de pertenencia expresado en una disposición afectiva positiva de los alumnos/as hacia la escuela, sustentada a la vez en la confianza, el compromiso  y la coherencia expresada por los adultos. En esta intencionalidad, y tomando en cuenta la etapa de maduración psicológica particular que atraviesan los y las alumnas que asisten a Secundaria Básica, resulta fundamental que los adultos se asuman como modelos de los principios y los valores que se pretenden transmitir que vivan más en los gestos y las acciones, que en las palabras. De esta manera la escuela será genuinamente un espacio habitable para la comunidad educativa. 


El nuevo mandato de integración hace que hoy no baste con escolarizar y distribuir certificaciones, se hace necesario distribuir más equitativamente conocimientos básicos y estrategias para operar con los mismos. Es preciso volver la mirada hacia los aprendizajes, aún a aquellos que siendo elementales  resultan estratégicos en tanto constituyen la base para otros aprendizajes complejos, tal es el caso de la lectura, la escritura y el aprendizaje matemático. Es preciso también la revisión del proceso de transmisión, sostenido a veces en recortes arbitrarios y rituales en el traspaso de un contenido, mostrando que detrás del contenido y una forma de enseñanza, existe una actitud explícita o implícita, una valoración y una concepción de ciencia, de cultura y de vida. 

b. Los nuevos desafíos.


Hoy a 8 años de la implementación  efectiva de la Ley Provincial de Educación 11612, la dinámica propia de la continuidad y cambio del sistema llevo a la Dirección General de Cultura y Educación  a recabar de los integrantes de la Comunidad Bonaerense información que permitiera, desde la perspectiva de cada uno de ellos, arribar a conclusiones sobre los resultados obtenidos y poder implementar las mejoras consideradas necesarias para incrementar la retención y asegurar la permanencia de un porcentaje mayor de los alumnos en el sistema, aumentar la calidad, fortalecer la función propedéutica tanto de los ciclos como de los  niveles  y  reducir las grandes desigualdades entre escuelas y alumnos.

La decisión de creación de una Dirección  Docente, la Educación  Secundaria Básica marca un progreso más hacia la constitución de la identidad propia del ciclo, atento de las particularidades que presenta la adolescencia temprana, a la demanda de mejoramiento observada en los resultados de la Consulta mencionada y la necesidad resultante de una atención particularizada con una autoridad específica. Sumamos a esta propuesta de identidad, los principios  de diversidad y autonomía. 

En este sentido la creación de la Dirección de Secundaria Básica irá avanzando y acompañando en el proceso de revisión y definición del curriculum prescripto, en el sostenimiento de los Núcleos de Aprendizaje Prioritario que se definan en el Consejo Federal de Educación, en los marcos legales que sustentan las prácticas evaluativas y de convivencia escolar y que organicen la participación de las y los adolescentes en la vida escolar,  estimulará la diversidad de proyectos escolares, la búsqueda de autonomía y la manifestación de la identidad de los sujetos alumnos/ alumnas, docentes e institucionales.

Trabajaremos para que la práctica pedagógica a desarrollarse en nuestras aulas refleje estos principios.

La diversidad de propuestas didácticas y organizacionales, la autonomía en los procesos, el reconocimiento, aceptación y respeto de identidades y la participación de todos los actores comunitarios deberán ser actitudes  cotidianas  en nuestras instituciones para favorecer la constitución de identidades autónomas.

La creación de Escuelas propias del Ciclo, y el acompañamiento a otras configuraciones que surjan en la transición, darán lugar a una conducción nítida, a un sentido de pertenencia y a un proceso acorde con la entrada en la adolescencia de los y las alumnas. Esta conducción será atendida en una primera etapa por recursos humanos ya designados en cargos de jerárquicos específicos para el Tercer Ciclo (Directivos de EGB con base en el Ciclo, Vicedirectores, Coordinadores y docentes merituados por coberturas) para luego ingresar a una segunda etapa con un perfil delineado con mayor exigencia a través de Concursos de Títulos, Antecedentes y Oposición previstos para el Ciclo lectivo 2006.
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